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PROGRAMA DEL CURSO DE 

DERECH NOTARIAL II 
CÓDIGO: 332 

 
PROFESORES: 
Lic. Marco Arodi Zaso Perez.     SECCIÓN: “A” 
Lic. Nery Ildefonso de León Mazariegos.    SECCIÓN: “B” 
Lic. German Federico López Velásquez.    SECCIÓN: “C” 
 

 
Objetivos: 

Al finalizar el curso, el estudiante deberá:  
1. Aplicar sus conocimientos inter y transdisciplinarios  en el abordaje de los 
problemas desde  distintas perspectivas, propone soluciones y transforma la 
problemática desde su entorno profesional. 
2. Actualizar y enriquecer su formación para interactuar en una sociedad en 
constante cambio. 
3. Fundamentar y desarrollar su práctica profesional orientada por principios 
y valores, respeto al ambiente y la multiculturalidad.   
 

Organización: 
1. Elementos personales del instrumento público. 
2. La Escritura Pública. 
3. Formas de reproducir la escritura matriz. 
4. El Acta de Protocolización. 
5. El Acta Notarial. 
6. El acta de legalización de Firmas. 
7. El acta de legalización de documentos. 
8. El ejercicio del Notariado en el extranjero. 

Contenido: 
1.Elementos personales del instrumento público: 

a) Otorgante: calidades para intervenir.  
b)  Compareciente: calidades para intervenir.  
c) Requirente: Calidades para intervenir. 
d) Intervinientes  o auxiliares: 
i) Intérprete. 
ii) Testigos, calidades y clases:  
De conocimiento o abono. 
Instrumentales. 
Rogados o de asistencia.  
e) Representación: 
             Forma de acreditarla. 
             Calificación jurídica. 
 
OBJETIVOS ESPECIFICOS: 
Definir los elementos personales que intervienen en el instrumento público.  
Identificar los casos en que es necesaria su intervención. 
Delimitar los testigos por clases- 
Explicar la representación y formas de acreditarla. 
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2.La Escritura Pública: 
a) Definición, 
       b) Clasificación:  
            Principales y  
            Complementarias. 
            Canceladas, 
       c)  Partes: 
            Introducción. 

Cuerpo 
            Conclusión. 
        d) Requisitos. 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
Definir la  Escritura Pública. 
Identificar las clases de escrituras. 
Señalar las partes de la Escritura. 
Establecer los requisitos de la Escritura pública. 
 

3.Formas de reproducir la Escritura matriz. 
a) Testimonios o traslados 
b) Clases: 
Testimonios 
Testimonios especiales 
Copia simple legalizada 
Testimonios irregulares. 
c) Impuestos 
d) Valor probatorio. 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
Definir los Testimonios. 
Conocer las formas de reproducción de las escrituras públicas. 
Identificar y calcular los  impuestos a que están afectos.  
Establecer el valor probatorio del Instrumento público. 
 

4.El acta de protocolización. 
a) Definición 
b) Documentos que se protocolizan 
c) Requisitos 
d) Efectos jurídicos. 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
Definir la protocolación 
Identificar los documentos que se protocolizan.  
Conocer los requisitos y explicar los efectos de la protocolización 

5.El Acta Notarial. 
a) Definición. 
b) Clasificación que se usa en Guatemala: 
De presencia, 
De referencia, 
De requerimiento, 
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De notoriedad.  
c) Rogación. 
Objeto de la rogación. 
Narración de hechos. 
Autorización notarial. 
d) Diferencia entre el acta notarial y la escritura pública. 
e) Requisitos y formalidades. 
f) Principales actas notariales: 
De sobrevivencia. 
De nombramiento. 
De matrimonio. 
Detención domiciliaria. 
De notificación, protesto e inventario. 
En que consiste el saldo deudor. 
Requerimiento en jurisdicción voluntaria. 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
Definir el acta notarial 
Elaborar la clasificación de las actas notariales.  
Conocer la estructura del acta notarial. 
 

6. Acta de Legalización de firmas. 
a) Definición. 
b) Requisitos. 
c) Contenido y formalidades. 
d) Validez. 
e) La forma notarial 
Firma puesta ante notario 
Firma puesta a ruego de otra persona que no sabe o no puede firmar. 
Firma puesta en hoja independiente. 
f) Impuestos. 
 
g) Obligaciones posteriores. 
Toma de razón,  contenido y formalidades,  incumplimiento de la obligación 
notarial. 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
Definir el acta de legalización de firmas. 
Explicar su contenido y formalidades. 
Señalar la validez del acta de legalización de firmas. 
Redactar actas de legalización de firmas. 
Conocer los impuestos y obligaciones a que están afectas las actas. 
Redactar razones de legalización de firmas 
 

7. Legalización de copias de documentos. 
a) Definición. 
b) Requisitos 
c) Contenido y formalidades 
d) Validez. 
e) La  forma notarial de la legislación: 

En el mismo documento, 
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En hoja independiente. 
f) Impuestos. 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
Definir el acta de legalización de documentos. 
Señalar los requisitos y formalidades del acta de legalización de documentos.  
Redactar actas de legalización de documentos. 
Conocer los impuestos a que se encuentran afectas. 
 

8. El ejercicio del Notariado en el extranjero. 
a) Documentos provenientes del extranjero. 
b) Exigencia de los pases legales o legalizaciones. 
c) Documentos autorizados por Notario guatemalteco en el extranjero. 
d) Valor formal y probatorio del documento autorizado en el extranjero. 
e) Obligaciones  posteriores a la protocolización.  
f) Impuestos. 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
Elaborar la clasificación de documentos provenientes del extranjero. 
Señalar los papes legales. 
Delimitar el valor probatorio del documento autorizado en el extranjero. 
Ubicar los impuestos en la legislación 
 
EVALUACIÓN: 
La evaluación del curso se efectuará de acuerdo con las actividades 
calendarizadas,  debiendo el estudiante entregar los instrumentos requeridos en 
las fecha indicadas. 
No se recibirán trabajos y se repetirán evaluaciones o tareas,  fuera de la fecha 
señalada.  
El curso de aprueba con un punteo mínimo de 61 puntos dentro de una escala 
de 100. 
La zona mínima para optar a evaluación final es de 31 puntos. 
La zona  es sobre un total de 70 puntos que serán acumulativos con la entrega 
de los trabajos y tareas en las fechas señaladas. 
El examen final es sobre 30 puntos, según calendarización de la Coordinación de 
la Carrera. 
 
ESTRATEGIAS DE ENSEÑANZA:  
Se aplicarán  los métodos y estrategias aplicables al proceso de enseñanza 
aprendizaje: estudios dirigidos, lecturas obligatorias,  ejercicios prácticos,  
elaboración del prontuario,  exposiciones orales,  participación en clase,  practica 
en sedes notariales, conferencias de invitados especiales (si se diera el caso) 
 

EVALUACIÓN:  
Exposición Oral, elaboración de instrumentos, entrega de ejercicios prácticos. 
Trabajos grupales. 
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